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Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cucuta ha compartido un archivo de OneDrive para
la Empresa con usted. Para verlo, haga clic en el vínculo siguiente.

EJECUTIVO 540014003003-2020-00144-00.pdf

Re: RECURSO DE REPOSICIÓN DE RADICADO 2020-00144

Fabio Navarro Mancilla <fabio.navarro@fundaciondelamujer.com>
Mar 11/08/2020 19:35
Para:  Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cucuta <jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (2 MB)
CCB FUNDACION ESAL (JULIO 2020).pdf; Cedula (Javier Andrés Lobo Mejia).pdf; 20200810 Recurso de Reposición Demanda
Radicado 144_2020 - Signed.pdf;

Floridablanca, 11 de agosto de 2020

Señores
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA-ORALIDAD
Avenida Gran Colombia Palacio de Jus�cia 3°, Piso Oficina 306A
jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.

Referencia: Demanda Ejecu�va
Demandante: Inmobiliaria Tonchala S.A.S.
Demandado: Fundación delamujer E.S.A.L.
Radicado: 144/2020
Asunto:                           Recurso de Reposición contra Auto que Libra
                                         Mandamiento Ejecu�vo de fecha 03 de julio de 2020
                                         No�ficado mediante comunicación electrónica de               
                                         fecha 06 de agosto de 2020.

´Por favor acuse recibo.

Cordialmente,

Fabio Navarro Mancilla
Director de Asuntos Corporativos
PBX: +57 (7) 6453379  ext. 1302
Km 2.176 Anillo Vial Floridablanca - Girón
Natura Ecoparque Empresarial
Sede Administrativa – Colombia
www.fundaciondelamujer.com
 

El jue., 6 ago. 2020 a las 9:42, Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cucuta
(<jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió:

Doctor
JAVIER ANDRES LOBO MEJIA CC. 1020723031

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu3_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUQJnzTR5tFAv7_0bANWJv0BAMInuYo-RjBV9K0d3-uK9Q
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu3_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUQJnzTR5tFAv7_0bANWJv0BAMInuYo-RjBV9K0d3-uK9Q
mailto:jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co
tel:+57%207%206453379
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Representante Legal para asuntos judiciales y administra�vos
FUNDACIÓN DE LA MUJER

Mediante el presente mensaje de datos, lo doy por no�ficado del mandamiento de pago de fecha 2
de julio de 2020, proferido dentro del proceso Ejecu�vo Radicado 540014003003-2020-00144-00,
adelantado en contra de la FUNDACIÓN DE LA MUJER por parte de la INMOBILIARIA TONCHALA SAS,
haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días siguientes a la fecha de no�ficación del
presente auto para excepcionar y dentro de los primeros cinco (05) días pague la obligación aquí
perseguida.

La no�ficación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al
envío del mensaje y los términos empezarán a correr a par�r del día siguiente al de la no�ficación
(Inciso 3 del ar�culo 8 del decreto 806 de 2020).

Quien no�fica,

Fabiola Godoy Parada
Secretaria
Juzgado Tercero Civil Municipal de Cúcuta
jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co

Nota: Adjunto demanda y anexos, y mandamiento de pago de fecha 2 de julio de 2020. 

Por favor considere su responsabilidad ambiental antes de imprimir este correo electrónico

“El contenido de este correo y sus anexos es información de tipo confidencial y privilegiada por lo cual es de uso exclusivo de los
destinatarios, si usted no es uno de ellos, debe tener en cuenta que el uso, reproducción y/o transmisión de la información
contenida en el comunicado está prohibida. Si ha recibido este correo por error, le solicitamos amablemente lo pueda comunicar
por medio electrónico o de forma telefónica y proceda a su eliminación.”

mailto:jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, 11 de agosto de 2020 
 
Señores 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA-ORALIDAD 
Avenida Gran Colombia Palacio de Justicia 3°, Piso Oficina 306A 
jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 

Referencia:   Demanda Ejecutiva 
Demandante:   Inmobiliaria Tonchala S.A.S. 
Demandado:   Fundación delamujer E.S.A.L. 
Radicado:  540014003003-2020-00144-00 
Asunto:                           Recurso de Reposición contra Auto que Libra 
                                         Mandamiento Ejecutivo de fecha 03 de julio de 2020 
                                         Notificado mediante comunicación electrónica de                
                                         fecha 06 de agosto de 2020. 

 
JAVIER ANDRÉS LOBO MEJIA, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.020.723.031 de Bogotá, abogado titulado, con Tarjeta Profesional No. 237.110 del C. S. de 
la J., obrando en calidad de REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS JUDICIALES Y 
ADMINISTRATIVOS de la Entidad Sin Ánimo de Lucro FUNDACIÓN DELAMUJER, con domicilio 
en la ciudad de Bogotá e identificado con NIT. 890.212.341-6, conforme al poder especial 
amplio y suficiente otorgado mediante Escritura Pública No. 1190 de la Notaría 2ª del Circulo 
de Bucaramanga, del 06 de mayo de 2020,  todo lo cual consta en el certificado de existencia 
y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá que acompaña este 
documento y en uso de mis facultades, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 430 del C.G.P,  
me permito presentar Recurso de Reposición contra el Auto que libra Mandamiento 
Ejecutivo de fecha 03 de julio de 2020, notificado mediante comunicación electrónica de 
fecha 06 de agosto de 2020, dentro de la demanda ejecutiva singular promovida por la 
Inmobiliaria Tonchala S.A.S. contra la Entidad Sin Ánimo de Lucro FUNDACIÓN DELAMUJER, 
en los siguientes términos: 
 

I. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 
En miras al respeto por las normas procesales y la efectivización del derecho fundamental al 

debido proceso de mi representada, resulta necesario interponer el presente recurso, con el 
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objeto principal que se revoque el mandamiento ejecutivo proferido, y como consecuencia 

de ello resuelva abstenerse de emitir la orden de pago contenida en el mandamiento 

ejecutivo, toda vez que el titulo ejecutivo base de este presente proceso carece de los 

requisitos sustanciales, establecidos por el artículo 444 del C.G.P, para la procedencia de la 

acción incoada. 

 

Para efectos de ilustrar lo señalado, procederé hacer un análisis especifico y detallado del 

documento que se aporto como “supuesto” titulo ejecutivo base para el presente proceso, es 

decir, el “Contrato de Arrendamiento uso de Comercio de inmueble, de fecha 13 de Enero de 

2011.  

 
2.1  Frente al requisitos de que sea Clara y Expresa 
 

Según lo señalado por la jurisprudencia expresa debe entenderse cuando la obligación 

aparece manifiesta en la redacción misma del título, es decir que en el documento (s) que 

contiene la obligación debe constar en forma nítida el “crédito - deuda” sin que para ello 

haya que acudir a elucubraciones o suposiciones1.  

 

Ha sido reiterada la doctrina,  al referirse a este requisito que por expresa debe entenderse 

cuando aparece manifiesta de la redacción misma del título. En el documento que la contiene 

debe ser nítido el crédito-deuda que allí aparece; tiene que estar expresamente declarada, 

sin que haya para ello que acudir a elucubraciones o suposiciones. 

 

La obligación es clara, por su parte cuando además de expresa aparece determinada en el 

título; debe ser fácilmente inteligible y entenderse en un solo sentido. 

La claridad entonces de la obligación consiste en que el documento que la contenga sea 

inteligible, inequívoco y sin confusión en el contenido y alcance obligacional de manera que 

no sea oscuro con relación al crédito a favor del acreedor y la deuda respecto del deudor. Que 

los elementos de la obligación, sustancialmente se encuentren presentes: Los sujetos, el 

 
1 (Sentencia 68001-23-15-000-2003-2309-01(26563). Sección Tercera. CONSEJO DE ESTADO. Bogotá D. C., 
veintitrés (23) de septiembre de dos mil cuatro (2004) 
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objeto y el vínculo jurídico. Tanto el préstamo a favor del sujeto activo, así como la acreencia 

en contra y a cargo del sujeto pasivo. 

Requisitos que en el presente caso y de forma palmaria no se cumplen por las siguientes 

razones:  

a. La clausula 6.6 del contrato base de la acción no cumple con los requisitos de 

claridad que dan lugar a su ejecución, para lo cual me permito reproducir la 

misma: 

 

De su simple lectura (como corresponde al análisis de un titulo que pretende ser ejecutivo) 

no se puede precisar:  

- A cargo de quien corresponde la estimación del perjuicio regulado en dicha clausula, 

la clausula no es diáfana respecto de si dicha clausula esta pactada en doble vía, o en 

una sola vía, a favor del arrendador o a favor del arrendatario. 

- No se aporta con la demanda una prueba que constituya un titulo complejo respecto 

del supuesto incumplimiento que alega la demandada en contra de mi representada, 

pues si, dicho documento es un documento denominado ACTA DE RECIBO FORMAL 

DE INMUEBLE 2815 de fecha 13/02/20 que obra a folio 28, en este se relaciona como 

arrendatario a un tercero distinto a mi representada y hoy demandada, aunado a que 

no es firmado por representante legal de mi representada, todo lo cual configura la 

ausencia de claridad de los documentos base de la acción ejecutiva.  
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- No hay prueba alguna ni documento que complemente el titulo que pretender usar 

como base de la ejecución que permita determinar la cuantía del canon de 

arrendamiento a la fecha del supuesto incumplimiento alegado, y por consiguiente no 

es posible determinar el fundamento de los doce millones setecientos veinte mil 

cuatrocientos ochenta y tres pesos ($12.720.483) que plantea la demandante, aunado 

a la referencia un canon en el año 2020, donde mi representada no tenia relación 

alguna con la demandante derivado de dicho contrato.  

Recuérdese además que la Corte, de igual forma al referirse al requisito de que la obligación 

sea clara ha dicho: "Que la obligación sea clara quiere significar que debe sea indubitable, 

que aparezca de tal forma que a la primera lectura del documento se vea nítida, fuera de 

toda oscuridad o confusión".  "La claridad de la obligación debe estar no sólo en la forma 

exterior del documento respectivo, sino más que todo en el contenido jurídico de fondo. Pero 

como la obligación es un ente complejo que abarca varios y distintos elementos: objeto, 

sujeto activo, sujeto pasivo, causa, la claridad de ella ha de comprender todos sus elementos 

constitutivos". (G. J. Nos. l964/65). En síntesis, la obligación ambigua, oscura, dudosa o 

confusa en cualquiera de sus elementos, no presta mérito ejecutivo”. 

Ante la claridad con la que se evidencian y se ponen de presente ante su despacho la falta de 

cumplimientos de requisitos sustanciales del título ejecutivo y en procura del respeto por las 

normas procesales y sustanciales, evitando de paso la violación de los derechos 

fundamentales al debido proceso, al derecho de defensa, así como en miras evitar la 

causación de mayores perjuicios a mi representada con ocasión de una actuación procesal 

por parte del apoderado del demandante, desconociendo e irrespetando las formas jurídicas 

que garantizan la seguridad jurídica y la materialización del derecho a la justicia, se resuelva 

de forma favorable el recurso que se interpone.  

II. PETICIONES 

PRIMERO: Se revoque el Mandamiento Ejecutivo de fecha 02 de julio de 2020 dentro del 

proceso de la referencia. 

SEGUNDO: Se profiera AUTO donde su señoría resuelva ABSTENERSE de emitir la orden de 
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librar mandamiento ejecutivo por las razones anotadas en el presente proveído, así como las 

demás que considere el a quo procedentes.  

TERCERO: Se DECRETE el LEVANTAMIENTO de todas las MEDIDAS CAUTELARES decretadas en 

contra de mi representada, y en consecuencia se oficie en tal sentido a las entidades 

correspondientes.  

CUARTO: Se condene en costas y agencias en derecho a la demandante.   

 
III. ANEXOS 

 
- Certificado de existencia y representación legal de la demandada Fundación 

delamujer (E.S.A.L)  
- Copia cedula de ciudadanía  
- Copia de Tarjeta Profesional de Abogado. 

 
IV. NOTIFICACIONES 

 
 
Las notificaciones serán recibidas en el kilómetro 7 + 400 Anillo vial Palenque Floridablanca 
22-31 San Jorge Centro Industrial y Logístico, bodega 94. – Santander y al correo electrónico 
juridica@fundaciondelamujer.com 
 
Cordialmente,  
 
 
JAVIER ANDRÉS LOBO MEJIA 
C.C. 1.020.723.031 de Bogotá 
T. P. 237.110 del Consejo Superior de la Judicatura  
Representante Legal para Asuntos Judiciales y Administrativos 
Fundación delamujer 
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                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 28 de julio de 2020 Hora: 08:47:28

                                       Recibo No. BA20035435

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A20035435C9242

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
TENER SU INFORMACION ACTUALIZADA PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO DE  
    ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:   
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        FUNDACION DELAMUJER                             
Nit:                 890.212.341-6                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                             INSCRIPCIÓN                            
 
Inscripción No.       S0049080
Fecha de Inscripción: 4 de septiembre de 2015
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  11 de marzo de 2020
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Ac 72 No. 80 C - 17
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: informacion@fundaciondelamujer.com 
Teléfono comercial 1: 6453379
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección   para   notificación   judicial:   Km   7+400  Anillo  Vial
Palenque/Fca 22-31 Bg 94 Centro Industrial Y Logistica San Jorge
Municipio: Girón (Santander)
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@fundaciondelamujer.com
Teléfono para notificación 1: 6453379
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
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personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Certificación  No.  112 del 16 de abril de 1986 de Gobernación de
Santander,  inscrito  en esta Cámara de Comercio el 4 de septiembre de
2015,  con  el  No. 00253721 del Libro I de las entidades sin ánimo de
lucro,  se  constituyó  la  persona  jurídica  de naturaleza Fundación
denominada FUNDACION MUNDIAL DE LA MUJER BUCARAMANGA.
 
 
         ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL        
 
Entidad  que  ejerce  la  función de inspección, vigilancia y control:
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Acta  No.  69  del  15  de  octubre  de 2010 de Asamblea General,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 4 de septiembre de 2015, con el
No.  00253795  del  Libro  I  de  las entidades sin ánimo de lucro, la
entidad  cambió su denominación o razón social de FUNDACION MUNDIAL DE
LA MUJER BUCARAMANGA a FUNDACION DELAMUJER.
 
 
Que  por  Acta No. 72 de la Asamblea de Asociados, del 30 de noviembre
de  2011, inscrito el 4 de septiembre de 2015, bajo el número 00253807
del  libro  I, la entidad de la referencia traslado su domicilio de la
ciudad de: Bucaramanga, a la ciudad de: Floridablanca (Santander).
                              CERTIFICA:
Que  por  Acta  No. 80 de la Asamblea General, del 3 de junio de 2015,
inscrita  el 7 de septiembre de 2015 bajo el número 00253839 del libro
I,  la entidad de la referencia traslado su domicilio de la ciudad de:
Floridablanca (Santander), a la ciudad de: Bogotá D.C.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
 
                                           Página 2 de 27



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                     Registro Unico Empresarial

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 28 de julio de 2020 Hora: 08:47:28

                                       Recibo No. BA20035435

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A20035435C9242

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

La Entidad no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Del  Objeto  Social  y  sus fines: Los objetivos y fines principales y
fundamentales  de  la  fundación de la mujer son los siguientes: 1. La
realización  de  actividades  tendientes  a  facilitar  el  acceso  al
crédito  o  los  sectores  social  y económicamente menos favorecidos,
apoyando   acciones   que   beneficien   el  desarrollo  de  programas
industriales,  comerciales  y  culturales  establecidos en Colombia en
las   diferente   regiones,  municipios  y  corregimientos  del  país,
especialmente  en  zonas carentes o limitadas al acceso al crédito. 2.
Estructurar  sistemas  y  programas  de  desarrollo social enfocados a
promover   el  microcrédito  como  herramienta  de  desarrollo  en  el
postconflicto   colombiano  y  enfocado  a  protección,  asistencia  y
promoción  de  las  poblaciones de especial protección constitucional:
Mujeres,  víctimas del conflicto, población desmovilizada, publicación
en  situación de pobreza, población rural y/o campesina entre otras 3.
La  prestación  de  servicios  de  educación  para  el  trabajo  y  el
desarrollo   humano,  especialmente  enfocado  al  desarrollo  de  una
carrera  técnica  en micro finanzas. 4. Procurar la prestación general
de  servicios  tendientes  a  satisfacer  las necesidades personales y
familiares  de  la  comunidad  en  general, tendientes a integrar a la
mujer  y  a  su  familia  a  la  actividad  económica de la región, el
crecimiento  y  desarrollo de sus negocios, el aumento de sus activos,
mejorar  su  nivel  de ingresos y mejorando su calidad y protección de
vida  y la de sus familias parágrafo 1: Adicionalmente la FUNDACIÓN DE
LA  MUJER  podrá  desarrollar cualquiera de las siguientes actividades
complementarios,   como   son:   a.  Prestar  servicios  de  asesoría,
capacitación  a  entidades  de  estructura  económica  similar  y  que
desarrollen   actividades   afines  con  la  ejecutada  por  ella;  b.
Patrocinar  programas de vivienda, salud, educación y recreación entre
los  usuarios  y  usuarias  de  la FUNDACIÓN DE LA MUJER; c. Adelantar
directamente  actividades de capacitación, organización de seminarios,
cursos  interdisciplinarios,  conferencias  en general, con énfasis en
los  ternas  relacionados con las microfinanzas y microcrédito, y sin,
el   carácter   de  educación  formal  o  no  formal;  d.  Implementar
mecanismos  que  conduzcan  al reconocimiento de la comunidad sobre la
necesidad   y  la  importancia  de  la  vinculación  de  la  mujer  al
desarrollo  del país. Parágrafo 2: Para el desarrollo de sus objetivos
y  en  cuanto  se  relacionen con las mismas, la FUNDACIÓN DE LA MUJER
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podrá  realizar  cualquiera  de las siguientes actividades, las cuales
se  encuentran  íntimamente  relacionadas  con el objetivo principal y
especifico,  así:  1.  Adquirir  todos  los  activos fijos de carácter
mueble  o  inmueble  necesarios  para  el  cumplimiento  de u objeto y
fines;  gravar o limitar el dominio de sus activos fijos, sean muebles
o   inmuebles,  y  enajenarlos  cuando  por  razones  de  necesidad  o
conveniencia  fuere  aconsejable sl.- Disposición; 2. Intervenir en la
formación  y  dirección  de  otras entidades con objetivos similares o
compatibles,  así  como en la formación y dirección de empresas afines
al   objeto   de   la   FUNDACIÓN   DE   LA  MUJER;  3.  Celebrar  con
establecimientos   de   crédito   toda   clase  de  operaciones,  como
depósitos,  préstamos,  descuentos, giros entre otros, en moneda legal
o  extranjera.  4.  Tornar  dinero  en  mutuo y celebrar toda clase de
operaciones  financieras,  para  obtener los fondos necesarios para el
desarrollo   de  sus  fines,  administrar  sus  recursos;  .5,  girar,
aceptar,  endosar,  asegurar,  cobrar, emitir, descontar y negociar en
general  toda  clase de valores en el mercado público, que le permitan
obtener  mecanismos  de  fondeo de sus actividades; 6. Efectuar giros,
negociar  remesas,  crear,  adquirir,  descontar,  aceptar,  cobrar  y
cancelar  toda  clase  de  títulos  valores  y hacer transferencias de
dinero,  a nivel nacional o internacional, todo de conformidad con las
disposiciones  legales  aplicables;  7. Contratar servicios de seguros
con   empresas   aseguradoras   que  cuenten  con  la  correspondiente
autorización  gubernamental;  8.  Realizar  todos  los actos, celebrar
todos  los  contratos  y  ejecutar  todas las operaciones civiles y de
comercio  indispensables  para  aumentar  el  patrimonio, conservarlo,
movilizarlo   y   ,mantenerlo   disponible   al  cumplimiento  de  sus
finalidades;  9.  Celebrar  convenios interinstitucionales para lograr
la  óptima  utilización  de sus recursos y el cabal cumplimiento de su
objeto  social;  10. Asegurar la totalidad de los bienes que conforman
su  patrimonio,  mediante  la  celebración  del  contrato de seguro en
cualquiera  de  sus  modalidades;  11. Recibir donaciones provenientes
de.  Los  mismos  fundadores  o  de  terceros;  12.  Disponer activa o
pasivamente  de  los  derechos  reales,  tales  como  usufructo, uso o
habitación,  prenda  o hipoteca; 13. Y en general, celebrar y ejecutar
todos  los  actos y contratos que se relacionen con la existencia y el
funcionamiento  de  la  FUNDACIÓN  DE  LA  MUJER  y los demás que sean
conducentes  para  el  logro de sus objetivos. Parágrafo. Inexistencia
de  ánimo  de  lucro:  La  naturaleza  jurídica,  el  objeto  de  esta
fundación  y  la  voluntad  de  sus constituyentes, hacen imposible la
existencia  de ánimo de lucro a favor de sus fundadoras o de cualquier
persona  natural o jurídica vinculada a ella, lo cual no impide que la
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fundación   realice  todos  los  actos  o  contratos  necesarios  para
desarrollar   su   objeto,   bajo   el  principio  estatutario  de  la
autosostenibilidad.
 
 
                              PATRIMONIO                             
 
$ 450.069.952.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación  legal de la FUNDACIÓN DE LA MUJER ES su presidenta
ejecutiva,  esto  es,  la doctora Teresa Eugenia Prada Gonzalez, quien
desempeñará  dicho  cargo  de  por  vida  salvo  o  hasta  su decisión
unilateral  de  retiro, la cual deberá ser notificada por escrito ante
la  junta  directiva  de  la  entidad  con  una  antelación  mínima de
cuarenta  y cinco días (45) calendario. La presidente ejecutiva tendrá
la  potestad  plena  de designar su sucesor(a) o sucesores, determinar
la  duración  del  periodo  de  éste  y/o  de cada uno, determinar una
presidencia   colegida,  con  o  sin  distribuciones  de  funciones  y
facultades,  en  general  ostentará  la  facultad  plena  de fijar los
términos  y  condiciones  de  quien o quienes la vayan a suceder en la
presidencia  ejecutiva  y en qué forma. La presidente ejecutiva tendrá
la   facultad  de  designar  un  segundo  y  tercer  suplente  que  la
reemplazaran  en  caso de ausencia o imposibilidad temporal o absoluta
en el ejercicio de sus funciones.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
La  presidente  ejecutiva  tendrá la facultad de designar un segundo y
tercer   suplente   que   la   reemplazaran  en  caso  de  ausencia  o
imposibilidad  temporal  o  absoluta en el ejercicio de sus funciones.
El  segundo  suplente  ocupará  dicho cargo de remplazo ante cualquier
ausencia  o  imposibilidad  de  la  presidente y a falta de este dicho
cargo  lo  asumirá el tercer suplente. El suplente durante la ausencia
o   imposibilidad  que  dio  lugar  a  su  cargo,  tendrá  las  mismas
facultades  que  la  presidente ejecutiva con arreglo a los estatutos,
los  procedimientos  de  la  entidad  y  dentro de los lineamientos de
gestión  de  la  misma.  Son  funciones  y facultades de la presidenta
ejecutiva  las  propias  de  su cargo y en especial las siguientes: 1.
 
                                           Página 5 de 27



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                     Registro Unico Empresarial

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 28 de julio de 2020 Hora: 08:47:28

                                       Recibo No. BA20035435

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A20035435C9242

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Representar  a la FUNDACIÓN DE LA MUJER judicial o extrajudicialmente,
ante  sus  miembros,  ante  terceros  y ante toda clase de autoridades
judiciales  y  administrativas,  funcionarios,  personas  jurídicas  o
naturales,  nacionales  o  extranjeras,  de  derecho público o derecho
privado,  entidades  internacionales,  multilaterales y mundiales, con
facultades  para  novar, conciliar, transigir, comprometer, desistir y
para  comparecer en juicios en que se dispute la propiedad de bienes o
derechos  de  la  FUNDACIÓN  DE  LA  MUJER; 2. Ejecutar los acuerdos y
resoluciones  de  la  asamblea  general  y  de  la junta directiva; 3.
Aprobar  la  estructura  administrativa  y la planta de personal de la
FUNDACIÓN  DE  LA  MUJER,  los  niveles  de  remuneración  y fijar las
fianzas  de  manejo  cuando  a  ello  hubiere  lugar; 4. Designar a su
segundo   y   tercer   suplente,   removerlos   en  cualquier  tiempo,
determinarle  sus  funciones  y  fijarles su remuneración. 5. Ejecutar
los  actos  y celebrar los contratos que tiendan a llenar los fines de
la  FUNDACIÓN  DE  LA  MUJER  y  sus  objetivos.  En ejercicio de esta
facultad  podrá:  Enajenar,  adquirir,  mudar, transigir, comprometer,
conciliar,  desistir,  novar, recibir e interponer acciones y recursos
de  cualquier  género  de  todos  los  negocios o asuntos de cualquier
índole  que  tenga  pendiente  la FUNDACIÓN DE LA MUJER; dar o recibir
dinero  en  mutuo,  hacer  depósitos  bancarios,  firmar toda clase de
títulos  valores  y  negociar  esta  clase de instrumentos, firmarlos,
aceptarlos,    protestarlos,   endosarlos,   pagarlos,   descargarlos,
tenerlos  o  cancelarlos;  participar en el mercado público de valores
ya   sea   emitiendo  o  adquiriendo  títulos  o  papeles  debidamente
autorizados;  comparecer  en  juicios  en que se discute el dominio de
los  bienes de la FUNDACIÓN DE LA MUJER de cualquier clase. 6. Crear o
reglamentar  dependencias,  oficinas,  capítulos o establecimientos en
otras  ciudades del país. 7. Proponer las políticas administrativas de
la  FUNDACIÓN  DE LA MUJER, los programas de desarrollo y preparar los
proyectos  y  presupuestos  que  serán sometidos a consideración de la
junta  directiva.  8.  Dirigir las relaciones públicas de la FUNDACIÓN
DE  LA  MUJER  en  especial  con  las  organizaciones del sector de la
economía   solidaria  e  institutos  de  ayuda  del  orden  municipal,
departamental,  nacional e internacional. 9. Procurar que los miembros
y  la  comunidad  en  general  reciban  información oportuna sobre los
servicios  y  demás  asuntos de interés. 10. Constituir los apoderados
judiciales  y  extrajudiciales  que juzgue necesarios para la adecuada
representación   de   la  FUNDACION  DE  LA  MUJER,  delegándoles  las
facultades   que   estime   conveniente.   11.  Manejar  los  recursos
económicos  de la FUNDACION DE LA MUJER, invertir sus disponibilidades
de  acuerdo  a  las  pautas  establecidas por la junta directiva o por
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quién  ésta  designe,  pagar  sus obligaciones, recaudar sus ingresos,
cuidar  sus  bienes muebles e inmuebles, y en general, fijar las pauta
para  proteger  el  patrimonio  común y aplicarlo eficientemente a sus
objetivos.  12.  Realizar  todo  tipo de acto, negocio o contrato cuya
cuantía  no  supere el equivalente a veinticinco mil (25.000) salarios
mínimos  legales  mensuales vigentes a la fecha de la operación, o, su
equivalente  en moneda extranjera, pues cuando supere dicha cuantía la
operación  deberá  estar  aprobada previamente por la junta directiva.
13.  Ejercer autoridad sobre todos los empleados, ejecutar la política
de  recursos  humanos  que  apruebe  la  junta directiva y asegurar la
disciplina  y  la  excelencia  en  el  trabajo de los servidores de la
FUNDACIÓN  DE  LA  MUJER.  14. Ejecutar la política de servicios de la
FUNDACION  DE  LA  MUJER,  cumplir y hacer cumplir los estatutos y las
disposiciones  de  la  junta  directiva  y  darle  cuenta  y razón del
desarrollo  de  las  actividades  de  la  FUNDACIÓN  DE  LA MUJER. 15.
Celebrar  las  operaciones  financieras  activas  y pasivas necesarias
para  el  cumplimiento  de  los  fines  comunes, dentro de los límites
fijados  por  estos  estatutos.  En  desarrollo  de  estas facultades,
emitirá,  aceptará, endosará y en general negociará cualquier clase de
documentos  de  deber o de títulos valores, acciones u obligaciones de
naturaleza  civil  o mercantil. 16. Hacer los recaudos e inversiones y
gastos  indispensables  para  el  cumplimiento del objeto social de la
FUNDACION  DE  LA  MUJER,  de  acuerdo  con  estos estatutos y con los
lineamientos  que  le  imparta  la  junta directiva. 17. Convocar a la
junta  directiva  a  las  reuniones ordinarias y a las extraordinarias
que  se  produzcan  por  su  iniciativa.  18.  Convocar  a la asamblea
general  de  la FUNDACION DE LA MUJER, cuando así lo disponga la junta
directiva  o  cuando lo haga por su iniciativa. 19. Certificar que los
estados  financieros  y  otros  informes relevantes para el público no
contienen  vicios,  imprecisiones  o  errores  que  impidan conocer la
verdadera  situación  patrimonial o las operaciones de la FUNDACIÓN DE
LA  MUJER.  20. Establecer y mantener adecuados sistemas de revelación
y  control  de  la información financiera, para lo cual deberá diseñar
procedimientos  de  control y revelación y asegurar que la información
financiera  sea  presentada  en forma adecuada. 21. En relación con el
anterior  numeral,  deberá  verificar la operatividad de los controles
establecidos  al  interior  de la FUNDACION DE LA MUJER, acorde con lo
cual  deberá presentar un informe a la asamblea que deberá contener la
evaluación  sobre  el  desempeño  de  los  sistemas  de  revelación  y
control.   22.  Será  responsable  de  presentar  ante  el  comité  de
auditoría,   el   revisor  fiscal  y  la  junta  directiva  todas  las
deficiencias  significativas  presentadas  en el diseño y operación de
 
                                           Página 7 de 27



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                     Registro Unico Empresarial

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 28 de julio de 2020 Hora: 08:47:28

                                       Recibo No. BA20035435

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A20035435C9242

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

los  controles  internos  que  hubieran  impedido a la FUNDACIÓN DE LA
MUJER  registrar,  procesar,  resumir  y  presentar  adecuadamente  la
información  financiera de la misma. También deberá reportar los casos
de  fraude  que  hayan  podido  afectar  la  calidad de la información
financiera,  así  como  cambios  en la metodología de evaluación de la
misma.  23.  Presentar  a la junta directiva el presupuesto anual y el
plan  de actividades para cada gestión, así como el informe anual, los
estados  financieros  mensuales  con sus respectivas explicaciones, el
informe  de  ejecución  presupuestaria  y un análisis de los riesgos y
oportunidades  que  afectan  a  la institución tanto a nivel sectorial
como  a  nivel  macroeconómico.  24.  Rendir  un  informe  a  la junta
directiva  del funcionamiento de la institución correspondiente a cada
vigencia.  Igualmente  será responsable de presentar ante el comité de
auditoría,   el   revisor  fiscal  y  la  junta  directiva  todas  las
deficiencias  significativas  presentadas  en el diseño y operación de
los  controles  internos  que  hubieran  impedido a la FUNDACIÓN DE LA
MUJER  registrar,  procesar,  resumir  y  presentar  adecuadamente  la
información  financiera de la misma. También deberá reportar los casos
de  fraude  que  hayan  podido  afectar  la  calidad de la información
financiera,  así  como  cambios  en la metodología de evaluación de la
misma.  25.  Revisar  las  ofertas  de donaciones, subsidios, aportes,
herencias  o  legados  que  se  hagan  en  favor de la FUNDACIÓN DE LA
MUJER.  En los últimos dos casos siempre se aceptarán con beneficio de
inventario.   En  ejercicio  de  esta  función  adelantará  todas  las
actuaciones  tendientes a la adquisición de fondos y subsidios para el
ensanche  y sostenimiento de la FUNDACIÓN DE LA MUJER. 26. Tomar todas
las  medidas  que  reclame  la  conservación  de  los bienes sociales,
vigilar  la  actividad  de  los  empleados  de la administración de la
FUNDACIÓN  DE  LA  MUJER  e  impartir  las órdenes e instrucciones que
exija  la  buena  marcha  de  la  FUNDACIÓN DE LA MUJER. 27. Suscribir
todos   los   documentos   relacionados  con  garantías  prendarias  e
hipotecarias,  así como aquellos referentes a la cancelación de dichas
garantías.  28.  Delegar  determinadas  funciones  propias de su cargo
dentro  de  los  limites señalados en estos estatutos. 29. Presentar a
la  asamblea  general,  al  cierre del ejercicio económico, un informe
sobre  las  labores  desarrolladas  por  el  comité  de auditoría. 30.
Cumplir  las  demás  funciones  que le correspondan como representante
legal  de  la  FUNDACION  DE  LA  MUJER,  conforme  a  la ley, a estos
estatutos  y  a  las decisiones de la junta directiva y de la asamblea
general.  Parágrafo  primero: las funciones de la presidenta ejecutiva
y  que  hacen  relación a las actividades de la FUNDACION DE LA MUJER,
las   desempeñarán   ésta   por   sí  o  mediante  delegación  en  los
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funcionarios  y  demás empleados de la entidad que estime convenientes
y  necesarios. Parágrafo Segundo: En la estructura administrativa y en
la   planta  de  personal  que  adopte  la  presidenta  ejecutiva,  se
establecerá  la  denominación  de  los  diferentes  funcionarios de la
FUNDACIÓN   DE   LA   MUJER  que  sean  necesarios  para  ejercer  las
principales  labores  administrativas  de la entidad, así como para la
dirección  de las oficinas, dependencias, establecimiento o capítulos,
y  se  determinará a quien corresponde su nombramiento. Los requisitos
para  la  selección  y  nombramiento,  las  funciones y demás aspectos
relativos  a  la  planta  de  personal,  serán  determinados  en forma
individual  o  en  los respectivos reglamentos o manuales de funciones
que se adopten.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta No. 80 del 3 de junio de 2015, de Asamblea General, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  7 de septiembre de 2015 con el No.
00253834  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Presidenta         Prada        Gonzalez    C.C. No. 000000063283787 
Ejecutiva          Teresa Eugenia
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
Por  Acta No. 67 del 5 de abril de 2010, de Asamblea General, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  4 de septiembre de 2015 con el No.
00253789  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Lopez   Barbosa  Elba    C.C. No. 000000037827903 
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                   Ines                                              
 
Segundo Renglon    Prada        Gonzalez    C.C. No. 000000063283787 
                   Teresa Eugenia                                    
 
Tercer Renglon     Rueda Pinilla Raquel     C.C. No. 000000037826331 
 
Cuarto Renglon     Ogliastri     Barrera    C.C. No. 000000063287777 
                   Marcela                                           
 
Quinto Renglon     Grau    Prada    Juan    C.C. No. 000001098602369 
                   Manuel                                            
 
Sexto Renglon      Zarate   Arenas  Jose    C.C. No. 000000013802320 
                   Ramon                                             
 
Septimo Renglon    Montero        Dulcey    C.C. No. 000000063270556 
                   Hortencia
 
 
Sin  perjuicio  en  lo  dispuesto  en  el  artículo  164 del código de
comercio,  mediante  Acta  No.  083  de la Asamblea General, del 22 de
marzo  de  2017, inscrita el 25 de enero de 2018, bajo el registro No.
00298593  del  libro  I de las entidades sin ánimo de lucro, se aceptó
la  renuncia  de  Zarate  Arenas  José  Ramon  como  miembro  de junta
directiva.
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No.  087  del  22  de  marzo  de 2018, de Asamblea General,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 11 de mayo de 2018 con el No.
00304640  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Baker  Tilly Colombia    C.C. No. 000008002494495 
-         Firma    Ltda                                              
Auditoria                                                            
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Por  Documento  Privado  No. 18-194 del 5 de abril de 2018, de Revisor
Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de mayo de 2018 con
el  No.  00304641  del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se
designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Vasquez    Tristancho    C.C.  No.  000000013842684
Principal          Gabriel                  T.P. No. 12043-T         
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Sanmiguel    Landinez    C.C.  No.  000000037842360
Suplente           Claudia Patricia         T.P. No. 101081-T
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 3314 de la Notaría 2 de Bucaramanga,
del  3  de  julio de 2014 inscrita el 7 de septiembre de 2015, bajo el
No.  00253824  del  libro  I  de  las  entidades  sin  ánimo de lucro,
compareció  Teresa  Eugenia Prada Gonzalez, identificada con cédula de
ciudadanía   número   63.283.787   de   Bucaramanga   departamento  de
Santander,  en  su  calidad  de  presidenta  ejecutiva y representante
legal  de  la  entidad  de  la  referencia  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general a Jose Pablo Grau Prada,
Varon,  mayor  de edad identificado con la cédula de ciudadanía número
1.098.647.784  de Bucaramanga y tarjeta profesional número 207.612 del
consejo  superior  de  la  judicatura,  para  que  actúe  en  nombre y
representación  de  la entidad denominada FUNDACION DE LA MUJER, en su
condición   de   secretario  general,  ejecute  los  siguientes  actos
anuentes  a  sus  derechos y obligaciones: I. Representación. Para que
represente  a  la  poderdante  ante  cualquier corporación, autoridad,
entidad,  funcionario  o  (sic) de la rama ejecutiva y sus, organismos
vinculados  o  adscritos,  así  como  de  la  rama  judicial y la rama
legislativa  del  poder  público  en  cualquier  petición,  actuación,
diligencia  o  proceso  sea  como  demandante,  sea  como  demandado o
coadyuvante  de  cualquiera de las partes, para iniciar o seguir hasta
su  terminación,  los  procesos,  lo  actos,  las  diligencias  o  las
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actuaciones  respectivas. Así mismo, para que formule y/o absuelva los
interrogatorios    de    parte    qué    se   presenten   judicial   o
extrajudicialmente  por  solicitud  o  en  contra  de  la sociedad que
represento.  II.  Desistimiento.  Para  que  desista  de los procesos,
reclamaciones  o gestiones en que intervenga a nombre de la poderdante
y  en  ejercicio  de  este  poder,  así  como  de  los recursos que se
interpongan  dentro  de  ellos  y de los incidentes que promueva. III.
Transacción  y  conciliación. Para que en sede judicial, extrajudicial
administrativa;  concilie  y/o  transija  pleitos  y  deferencias  que
ocurran  respecto de las obligaciones y derechos de la poderdante. IV.
Sustituciones  y  poderes.  Para que sustituya total o parcialmente el
poder  que se le confiere y para que se revoque sustituciones así como
para  que  constituya  poderes  y  puedan  designar  a  nombre  de  su
poderdante  apoderados judiciales para cualquier litigio o reclamación
administrativa  o  de  cualquier clase ante las autoridades públicas o
ante  particulares  y para revocar los nombramientos de apoderados. V.
Notificación.   Para   que  en  representación  de  la  poderdante  se
notifique   de   toda   clase   de   actuaciones  administrativas  y/o
judiciales.  Y  para que en general, asuman la personería del mandante
siempre  que  lo estime conveniente, para que en ningún caso quede sin
representación  en  cualquiera  de sus actuaciones, en las cuales deba
intervenir,  de  acuerdo  con  las  facultades  que  aquí  se otorgan.
Nuestro   apoderado   queda   plenamente   facultado   para  presentar
memoriales,   interponer   recursos,   solicitar  pruebas,  conciliar,
transigir,  reasumir,  allanarse,  recibir,  dar,  entregar, sustituir
total  o  parcialmente,  revocar sustituciones y en general para todas
las  actuaciones  que  sean  necesarias  para  el  buen  desempeño del
mandato conferido.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 5812 de la Notaría 2 de Bucaramanga.,
del  28  de  diciembre de 2018, inscrita el 9 de enero de 2019 bajo el
número  00312177  del  libro  I  de  las entidades sin ánimo de lucro,
poder  modificado  mediante Escritura Pública No 2225 de la Notaría 02
de  Bucaramanga  (Santander), del 21 de junio de 2019 inscrita el 3 de
Julio  de  2019  bajo  el  registro  No.  00319647  del libro I de las
entidades  sin ánimo de lucro compareció Teresa Eugenia Prada Gonzales
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 63.283.787 de Bucaramanga
en  su  calidad  de  presidenta  ejecutiva y representante legal de la
entidad  de la referencia, por medio de la presente escritura pública,
confiere  poder  general con facultades de representación legal dentro
de  los  asuntos  que  se  describen  más  adelante,  a  Oscar  Ramiro
Sarmiento   Patiño,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número
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91.296.132  de  Bucaramanga  y  tarjeta  profesional  No.  97.651  del
consejo   superior   de   la   judicatura,   para   que  en  nombre  y
representación  de  la entidad denominada FUNDACION DE LA MUJER, en su
condición  de directos de asuntos laborales, para que actúe en calidad
de  apoderado  general  con  facultades  de representación legal de la
organización,   dentro   de   las   siguientes  atribuciones  y  casos
especiales:  I)  Para  que formule y/o absuelva los interrogatorios de
parte  que  se presenten judicial o extrajudicialmente por solicitud o
en   contra  de  FUNDACION  DE  LA  MUJER  en  procesos  judiciales  y
extrajudiciales.  II)  Para  que  en  sede  judicial  o  extrajudicial
concilie  y/o  transija  pleitos y diferencias que ocurran respecto de
las  obligaciones y derechos de la poderdante en procesos judiciales y
extrajudiciales,  previa  validación  y autorización del representante
legal  a través de poder especial adicional. III) Para que atienda las
diligencias  y  citaciones  de  carácter  judicial  y extrajudicial de
forma  directa  que  se  designen  al  efecto,  IV)  En general, queda
facultado  para  actuar  en  calidad  de  parte,  confesar, allanarse,
transigir,   conciliar,  recibir,  notificarse,  renunciar,  ratificar
actos  de  agentes oficiosos e intervinientes, intervenir en todas las
etapas  procesales,  todo  ello  previa  validación y autorización del
Representante  Legal  o Gerente Jurídico por poder especial adicional,
el  cual  deberá acreditarse en físico en cada una de las audiencias y
diligencias   a   practicar;   cualquier  otra  actuación  jurídica  o
contractual,  así  como  procesal  no  indicada  anteriormente, deberá
contar  con  poder  especial, so pena de no vincular a la FUNDACION DE
LA  MUJER de ninguna manera. Los actos ejecutados sin refrendación por
poder especial no vinculan a FUNDACION DE LA MUJER.
 
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 1979 de la Notaría 2 de Bucaramanga,
del  9  de  mayo  de 2012, inscrita el 4 de septiembre de 2015 bajo el
No.  00253811  del  libro  I  de  las  entidades  sin  ánimo de lucro,
compareció  Teresa  Eugenia Prada Gonzalez, identificada con cédula de
ciudadanía  No.  63.283.787 de Bucaramanga en su calidad de presidente
ejecutiva  y  representante  legal  de  la entidad de la entidad de la
referencia   por  el  presente  instrumento  público,  confiere  poder
especial,  amplio  y  suficiente  a  la  señora  Silvia Carolina Prada
pareja  mujer,  mayor  de  edad, identificada con la cédula ciudadanía
número  37.751.970  para  que en nombre y representación de la entidad
denominada   FUNDACION  DE  LA  MUJER,  en  su  condición  de  gerente
administrativa,  previo cumplimiento de los procedimientos y políticas
establecidas  por dicha entidad, y en cuantías no superiores a los 200
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salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes,  celebre  y  suscriba
cualquier  tipo de negocio jurídico o contrato a favor de la FUNDACION
DE LA MUJER.
 
Que  por  Escritura  Pública  No.  2801 de la Notaría 2 de Bucaramanga
Santander  del  15  de  julio  de 2016 inscrita el 27 de julio de 2016
bajo  el  No.  00264914  del  libro I, compareció Teresa Eugenia Prada
Gonzalez  identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 63.283.787 de
Bucaramanga,  quien  obra  en  su  carácter  de presidente ejecutiva y
representante  legal  de  la entidad denominada FUNDACION DE LA MUJER,
confiere  por  el presente instrumento publico poder especial amplio y
suficiente  a  la  señora  Nelly  Garcia Mantilla, identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No. 63.444.910 expedida en Floridablanca, para
que  en  nombre y representación de la entidad denominada FUNDACION DE
LA  MUJER  en  su condición de directora de contabilidad, actúe con la
siguiente  atribución:  I)  Para  firmar toda clase de comunicaciones,
requerimientos   y   formularios  de  liquidación  que  se  encuentren
relacionados  con  el  pago  y  declaraciones  de  impuesto  del orden
nacional  y/o  territorial  o  municipal, incluyendo la declaración de
renta,  el  impuesto  al  valor  agregado  (iva)  y la retención en la
fuente por renta.
 
Que   por  Escritura  Pública  No.  0208  de  la  Notaría  segunda  de
Bucaramanga-Santander  del  25  de  enero  de  2017  inscrita  el 3 de
febrero  de  2017  bajo  el No. 00270839 del libro I, de las entidades
sin   ánimo   de   lucro  compareció  Teresa  Eugenia  Prada  Gonzalez
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 63.283.787 de Bucaramanga
en  su  calidad  de  presidente  ejecutiva y representante legal de la
entidad  denominada  FUNDACION  DE  LA  MUJER por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder especial a Yudy Saleth Rangel Pabon
identificada   con   cédula  ciudadanía  No.  63.534.747  expedida  en
Bucaramanga  para  que  en  nombre  y  representación  de  la  entidad
denominada  FUNDACION  DE  LA  MUJER  en  su  condición de analista de
soluciones  efectivas,  actúe con las siguientes atribuciones: i) para
que  represente  a  la  poderdante  ante la rama judicial en cualquier
petición,  actuación,  diligencia  o  proceso,  ejecutivo  referente a
cobro  jurídico  en calidad de demandante, para iniciar o seguir hasta
su  terminación  dichos  procesos,  actos, diligencias y/o actuaciones
respectivas.  II)  Para  que constituya, sustituya y/o revoque poderes
especiales  a abogados titulados o empresas de cobranza especializada,
con  el  fin  de  que  estos adelanten en nombre FUNDACION DE LA MUJER
todos  los  actos judiciales o extrajudiciales de cobro ante cualquier
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autoridad  que  sea  competente,  dirigidos  a  obtener  el recaudo de
cualquier  crédito o suma que por cualquier concepto le esté adeudando
a  FUNDACION  DE  LA MUJER, pudiendo en consecuencia otorgar poderes y
autorizaciones  que se requieran para obtener el reconocimiento de los
créditos  y,  adelantar los respectivos procesos ejecutivos. III) Para
que  en  sede judicial o extrajudicial concilie y/o transija pleitos y
diferencias  que ocurran respecto de las obligaciones y derechos de la
poderdante   referentes   a   cobro   jurídico,  previa  validación  y
autorización  del  representante  legal.  IV)  Para  que  formule  y/o
absuelva  los  interrogatorios  de  parte  que se presenten judicial o
extrajudicialmente  por solicitud o en contra de FUNDACION DE LA MUJER
en  procesos  ejecutivos  referentes  a cobro jurídico. V) En general,
para  que  atienda  las diligencias, citaciones de carácter judicial y
extrajudicial  en,  forma  directa  o  a  través  de  representantes o
apoderados  especiales  que se designen al efecto, dándoles facultades
para   que   la  FUNDACION  DE  LA  MUJER  se  encuentre  representada
debidamente  en  todos  estos  asuntos  referentes  a corbo jurídicos.
Nuestra   apoderada   queda   plenamente   facultada   para  presentar
memoriales,   interponer   recursos,   solicitar   pruebas,  reasumir,
allanarse,  recibir,  dar,  entregar,  sustituir total o parcialmente,
revocar  sustituciones  y  en  general, para todas las actuaciones que
sean necesarias para el buen desempeño del mandato conferido.
 
Que  por  Escritura  Pública  No.  3767 de la Notaría 2 de Bucaramanga
(Santander),  del  12  de  septiembre  de  2017,  inscrita  el  22  de
septiembre  de 2017 bajo el No. 00295541 del libro I, de las entidades
sin   ánimo  de  lucro,  compareció  Teresa  Eugenia  Prada  Gonzalez,
identificada   con   cédula   de   ciudadanía   número  63.283.787  de
Bucaramanga,  quien  obra  en  su  carácter  de presidente ejecutiva y
representante  legal  de  la entidad denominada FUNDACION DE LA MUJER,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder especial,
amplio  y  suficiente a Carlos Alberto Ponce Jiménez, identificado con
la  cédula  de ciudadanía ero 94.411.623 expedida en Cali, para que en
nombre  y  representación  de  la  entidad .Denominada FUNDACION DE LA
MUJER,  en su condición de director regional, actúe con las siguientes
atribuciones:  I) Para que formule y/o absuelva los interrogatorios de
parte  que  se presenten judicial o extrajudicialmente por solicitud o
en  contra  de FUNDACIÓN DE LA MUJER en procesos ejecutivos referentes
a  cobro  jurídico.  II)  Para  que  en  sede judicial o extrajudicial
concilie  y/o  transija  pleitos y diferencias que ocurran respecto de
las  obligaciones  y  derechos  de  la  poderdante  referentes a cobro
jurídico,  previa  validación y autorización del representante legal a
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través  de poder especial adicional. III) En general, para que atienda
las  diligencias  y citaciones de carácter judicial y extrajudicial en
forma  directa  o  a  través de representantes o apoderados especiales
que  se  designen al efecto, dándoles facultades para que la FUNDACION
DE LA MUJER se encuentre representada debidamente.
 
Que  por  Escritura  Pública  No.  3771 de la Notaría 2 de Bucaramanga
(Santander),  del  12  de  septiembre  de  2017,  inscrita  el  27  de
septiembre  de  2017  bajo  el  registro  No 00295647 del libro I, del
libro  de  las entidades sin ánimo de lucro, compareció Prada Gonzalez
Teresa  Eugenia  identificada  con cédula de ciudadanía No. 63.283.787
de  Bucaramanga  en su calidad de presidenta ejecutiva y representante
legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder
especial  a  Boris  Humberto  Ulloa  Altahona  identificado con cédula
ciudadanía   No.   91.480.186  de  Bucaramanga,  para  que  en  nombre
representación  de  la  entidad  denominada  FUNDACION DE LA MUJER, en
condición   de   director   regional,   actúe   con   las   siguientes
atribuciones:  I) Para que formule y/o absuelva los interrogatorios de
parte  que  se presenten judicial o extrajudicialmente por solicitud o
en  contra  de FUNDACION DE LA MUJER en procesos ejecutivos referentes
a  cobro  jurídico  II)  Para  que  en  sede  judicial o extrajudicial
concilie  y/o  transija  pleitos y diferencias que ocurran respecto de
las  obligaciones  y  derechos  de  la  poderdante  referentes a cobro
jurídico,  previa  validación y autorización del representante legal a
través  de poder especial adicional. III) En general, para que atienda
las  diligencias  y citaciones de carácter judicial y extrajudicial en
forma  directa  o  a  través de representantes o apoderados especiales
que  se  designen al efecto, dándoles facultades para que la FUNDACION
DE LA MUJER se encuentre representada debidamente.
 
Que  por Escritura Pública No.0756 de la Notaría 2 de Bucaramanga, del
20  de  febrero  de  2018,  inscrita  el  8  de  marzo de 2018 bajo el
registro   No   00299709  compareció  Teresa  Eugenia  Prada  Gonzalez
identificado  con cédula de ciudadanía no. 63.283.787 de en su calidad
de  representante  legal  de la fundación de la mujer, por medio de la
presente   escritura   pública,   confiere  poder  especial  amplio  y
suficiente  a  Carlos  Alberto Pimienta Guerra identificado con cédula
ciudadanía  No.  84.094.094  de  Riohacha  ,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la entidad denominada fundación de la mujer, en su
condición  de director regional, actué con las siguientes atribuciones
I)Para  que  formule  y/o absuelva los interrogatorios de parte que se
presenten  judicial  o extrajudicialmente por solicitud o en contra de
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fundación  de  la  mujer  en  procesos  ejecutivos  referentes a cobro
jurídico  II)  Para  que en sede judicial o extrajudicial concilie y/o
transija   pleitos   y   diferencias   que  ocurran  respecto  de  las
obligaciones  y derechos de la poderdante referentes a cobro jurídico,
previa  validación  y autorización del representante legal a través de
poder  especial  adicional  III)  En  general,  para  que  atienda las
diligencias  y  citaciones  de  carácter  judicial  y extrajudicial en
forma  directa  o  atreves  del representantes o apoderados especiales
que  se  designen al efecto, dándoles facultades para que la fundación
de la mujer se encuentre representada debidamente.
:
Que  por Escritura Pública No.0766 de la Notaría 2 de Bucaramanga, del
20  de  febrero  de  2018,  inscrita  el  31  de marzo de 2018 bajo el
registro   No   00300544  compareció  Teresa  Eugenia  Prada  Gonzalez
identificada  con cédula de ciudadanía No. 63.283.787 de en su calidad
de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  escritura  pública,  confiere  poder  especial  amplio y
suficiente  a  Juan  Carlos  Zulueta  Barco identificado con cédula de
ciudadanía  número  1.093.213.944  de Santa Rosa de Cabal, para que en
nombre  y  representación  de  la  entidad  denominada FUNDACION DE LA
MUJER,  en su condición de director regional, actúe con las siguientes
atribuciones:  I) Para que formule y/o absuelva los interrogatorios de
parte  que  se presenten judicial o extrajudicialmente por solicitud o
en  contra  de FUNDACION DE LA MUJER en procesos ejecutivos referentes
a  cobro  jurídico.  II)  Para  que  en  sede judicial o extrajudicial
concilie  y/o  transija  pleitos y diferencias que ocurran respecto de
las  obligaciones  y  derechos  de  la  poderdante  referentes a cobro
jurídico,  previa  validación y autorización del representante legal a
través  de poder especial adicional. III) En general, para que atienda
las  diligencias  y citaciones de carácter judicial y extrajudicial en
forma  directa  o  a  través de representantes o apoderados especiales
que  se  designen al efecto, dándoles facultades para que la FUNDACION
DE LA MUJER se encuentre representada debidamente.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 0760 de la Notaría 2 de Bucaramanga,
del  20 de febrero de 2018 inscrita el 16 de mayo de 2018, bajo el No.
00304726  del  libro I de las entidades sin ánimo de lucro, compareció
Teresa  Eugenia  Prada Gonzalez, identificada con cédula de ciudadanía
número   63.283.787  de  Bucaramanga,  en  su  calidad  de  presidente
ejecutiva  y representante legal de la entidad denominada FUNDACION DE
LA  MUJER,  por  medio  de  la  presente instrumento público, confiere
poder  especial,  amplio  y  suficiente a Carlos Andres Morales Otero,
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mayor  de  edad,  vecino de la ciudad de Bucaramanga, identificado con
la  cédula de ciudadanía número 1.098.670.244 expedida en Bucaramanga,
para   que  en  nombre  y  representación  de  la  entidad  denominada
FUNDACION  DE  LA  MUJER,  en su condición de director regional, actúe
con  las  siguientes atribuciones: I)Para que formule y/o absuelva los
interrogatorios    de    parte    que    se   presenten   judicial   o
extrajudicialmente  por solicitud o en contra de FUNCACIÓN DE LA MUJER
en  procesos ejecutivos a cobre jurídico II) Para que en sede judicial
o  extrajudicial  concilie  y/o  transija  pleitos  y  diferencias que
ocurra  respecto  de  las  obligaciones  y  derechos  de la poderdante
referentes  a  cobro  jurídico,  previa  validación y autorización del
representante  legal  a  través  de  poder especial adicional. III) En
general,  para  que  atienda  las diligencias y citaciones de carácter
judicial   y   extrajudicial   en   forma   directa   o  a  través  de
representantes  o  apoderados  especiales  que  se designen al efecto,
dándoles  facultades  para  que  la FUNDACION DE LA MUJER se encuentre
representada debidamente.
 
Que  por Escritura Pública No. 0754 de la Notaría 2 de Bucaramanga del
20  de  febrero de 2018, inscrito el 23 de mayo de 2018 bajo el número
00305141  del  libro I de las entidades sin ánimo de lucro, compareció
Teresa  Eugenia  Prada  Gonzales identificada con cédula de ciudadanía
número.   63.283.787  de  Bucaramanga  en  su  calidad  de  presidente
ejecutiva  y  representante legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura,  confiere  poder especial amplio y
suficiente  a  Ana  Isabel  Martínez Rodríguez identificada con cédula
ciudadanía   No.   60.379.627   de   Cúcuta,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  entidad  denominada fundación dela mujer en su
condición   de   director   regional,   actúe   con   las   siguientes
atribuciones:  I) Para que formule y/o absuelva los interrogatorios de
parte  que  se presenten judicial o extrajudicialmente por solicitud o
en  contra de fundación dela mujer en procesos ejecutivos referentes a
cobro  jurídico II) Para que en sede judicial o extrajudicial concilie
y/o  transija  pleitos  y  diferencias  que  ocurran  respecto  de las
obligaciones  y derechos de la poderdante referentes a cobro jurídico,
previa  validación  y autorización del representante legal a través de
poder  especial  adicional  III)  En  general,  para  que  atienda las
diligencias  y  citaciones  de  carácter  judicial  o extrajudicial en
forma  directa  o  a  través de representantes o apoderados especiales
que  se  designen al efecto, dándoles facultades para que la fundación
dela mujer se encuentre representada debidamente.
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Que  por Escritura Pública No. 0755 de la Notaría 2 de Bucaramanga del
20  de  febrero de 2018, inscrito el 23 de mayo de 2018 bajo el número
00305140  del  libro I de las entidades sin ánimo de lucro, compareció
Teresa  Eugenia  Prada  Gonzales identificada con cédula de ciudadanía
número.   63.283.787  de  Bucaramanga  en  su  calidad  de  presidente
ejecutiva  y  representante legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura,  confiere  poder especial amplio y
suficiente  a  Andrea  Esperanza  Ortiz  Ballesteros  identificada con
cédula  de  ciudadanía  número  63.508.561 de Bucaramanga, para que en
nombre  y  representación  de  la  entidad  denominada  fundación dela
mujer,   en  su  condiciones  de  director  regional,  actúe  con  las
siguientes   atribuciones:  I)  Para  que  formule  y/o  absuelva  los
interrogatorios    de    parte    que    se   presenten   judicial   o
extrajudicialmente  por  solicitud o en contra de fundación dela mujer
en  procesos  ejecutivos  referentes  a cobro jurídico II) Para que en
sede   judicial  o  extrajudicial  concilie  y/o  transija  pleitos  y
diferencias  que ocurran respecto de las obligaciones y derechos de la
poderdante   referentes   a   cobro   jurídico,  previa  validación  y
autorización  del  representante  legal  a  través  de  poder especial
adicional  III)  En  general,  para  que  atienda  las  diligencias  y
citaciones  de  carácter judicial y extrajudicial en forma directa o a
través  de  representantes  o apoderados especiales que se designen al
efecto,  dándoles  facultades  para  que  la  fundación  dela mujer se
encuentre representada debidamente.
 
Que  por Escritura Pública No. 0762 de la Notaría 2 de Bucaramanga del
20  de  febrero de 2018, inscrito el 23 de mayo de 2018 bajo el numero
<00305141  del libro I de las entidades sin ánimo de lucro, compareció
Teresa  Eugenia  Prada  Gonzales identificada con cédula de ciudadanía
número.   63.283.787  de  Bucaramanga  en  su  calidad  de  presidente
ejecutiva  y  representante legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura,  confiere  poder especial amplio y
suficiente  a Francy Liliana Moreno Ramírez identificada con cédula de
ciudadanía  número  40.235.382  de Villavicencio, para que en nombre y
representación  de  la  entidad denominada fundación dela mujer, en su
condición   de   director   regional,   actúe   con   las   siguientes
atribuciones:  I) Para que formule y/o absuelva los interrogatorios de
parte  que  se presenten judicial o extrajudicialmente por solicitud o
en  contra de fundación dela mujer en procesos ejecutivos referentes a
cobro  jurídico.  II)  Para  que  en  sede  judicial  o  extrajudicial
concilie  y/o  transija  pleitos y diferencias que ocurran respecto de
las  obligaciones  y  derechos  de  la  poderdante  referentes a cobro
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jurídico,  previa  validación y autorización del representante legal a
través  de poder especial adicional. III) En general, para que atienda
las  diligencias  y citaciones de carácter judicial y extrajudicial en
forma  directa  o  a  través de representantes o apoderados especiales
que  se  designen al efecto, dándoles facultades para que la FUNDACIÓN
DE LA MUJER se encuentre representada debidamente.
 
Que  por  Escritura  Pública  No.  2226 de la Notaría 2 de Bucaramanga
(Santander);  del  21 de junio de 2019, inscrita el 4 de Julio de 2019
bajo  el  registro No. 00319708 del libro I, compareció Teresa Eugenia
Prada  Gonzalez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 63.283.787
de  Bucaramanga  en su calidad de Presidenta Ejecutiva y Representante
Legal  de  la  sociedad  de  la  referencia,  por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial,  amplio y suficiente a
Lucía  Patricia  Morales  Díaz  identificada con cedula ciudadanía No.
63.315.386  de  Bucaramanga  para que en nombre y representación de la
entidad  denominada  FUNDACIÓN DE LA MUJER, en su condición de gerente
de  operaciones  actúe  con  las  siguientes atribuciones: i) Para que
suscriba  contratos  de  cuenta  corriente de ahorros y fiducia que en
desarrollo  de  su  objeto  social  deba  celebrar  la  poderdante las
distintas  modificaciones  de las cuentas fiduciarias a que haya lugar
y  en  general  cualquier  operación  que  requiera  el  manejo de las
cuentas  bancarias  registradas  con entidades financieras a nombre de
la  FUNDACIÓN  DE  LA  MUJER. ii) En relación con el numeral anterior,
para  que  otorgue  y  suscriba  las  autorizaciones correspondientes,
dirigido  a las entidades financieras, donde se designan el nombre del
titular  de  la  cuenta corriente o de ahorros o se retira y se cambia
de  manera  temporal,  en donde se informan y acuerdan las condiciones
de  manejo  de cuentas corrientes y de ahorros, y en general, en donde
se  relacionan los nombres de las personas facultadas para administrar
dichas  cuentas  en  el marco de los Convenios Operativos que para tal
fin  se  suscriban  con  las  entidades  financieras.  iii) Para hacer
depósitos  bancarios, acopiar chequeras y firmar toda clase de cheques
en  el  marco de la gestión y administración de cuentas corrientes, de
ahorro  y  fiducia  que posea la FUNDACIÓN DE LA MUJER en las diversas
entidades  financieras  y  con  sujeción  a las políticas establecidas
para  tal  fin  por  parte  de la mencionada entidad. iv) Autorizar el
pago  a  proveedores  de bienes y servicios y proveedores financieros,
ya  sea  a través de cheques y/o portales bancarios, hasta por la suma
de  quinientos  (500)  salarios  mínimos  legales  mensuales vigentes,
exceptuando   a  los  proveedores  financieros,  para  los  cuales  se
establece  una cuantía ilimitada. PARÁGRAFO: La Representante Legal se
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reserva  el  derecho de ampliar y/o autorizar los montos anteriormente
establecidos   para   casos   especiales,   lo  cual  debe  realizarse
expresamente   a   través   de  documento  escrito  sin  necesidad  de
protocolizarlo  en  Cámara de Comercio. v) Para suscribir contratos de
corresponsales  de  servicios,  sin  limitación  de cuantía. vi) Podrá
suscribir  contratos de administración de cajas, transporte de valores
(efectivo,  tulas  de  títulos  valores  y planillas de contabilidad),
predicción  de  efectivo,  procesamiento y almacenamiento de efectivo,
administración  y  custodia de títulos valores. vii) En los eventos en
que  los puntos de servicio cuenten con aprovisionamiento con cuenta y
sea   necesario   el   cambio  de  personas  autorizadas  para  firmar
transacciones  por  motivo  de  retiro  del  funcionario, la apoderada
queda   facultada   para   aprobar   la  modificación  de  las  firmas
autorizadas.  viii)  Para  realizar  endosos de pagarés. ix) Cualquier
otra   facultad   que  previamente  autorice  la  Representante  Legal
mediante poder especial, amplio y suficiente.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 1190 de la Notaría 2 de Bucaramanga,
del  6  de  mayo  de  2020, inscrita el 15 de Mayo de 2020 bajo el No.
00327535  del  libro I de las entidades sin ánimo de lucro, compareció
Teresa  Eugenia  Prada Gonzalez, identificada con cédula de ciudadanía
No.  63.283.787  de Bucaramanga, en su calidad de Presidenta Ejecutiva
y  Representante  Legal  la entidad de la referencia, que confiere por
el  presente  instrumento público, poder especial, amplio y suficiente
al  Doctor  Javier  Andrés  Lobo  Mejía, identificado con la cédula de
ciudadanía  número  1.020.723.031  expedida  en  Bogotá,  con  Tarjeta
Profesional  No.  237.110  del  C.  S.  de la J., para que en nombre y
representación  de  la  entidad  denominada FUNDACION DELAMUJER, en su
condición   de   Representante   Legal   para   Asuntos  Judiciales  y
Administrativos,   actúe   con   las   siguientes   atribuciones:   i)
Representación:  Para  que  represente  a la poderdante ante cualquier
corporación,  autoridad,  entidad,  funcionario  o empleado de la rama
ejecutiva  y  sus  organismos  vinculados  o adscritos, así como de la
rama  judicial  y  la  rama legislativa del poder público en cualquier
petición,  actuación,  diligencia  o  proceso,  sea  como  demandante,
demandado  o  coadyuvante  de cualquiera de las partes, para iniciar o
seguir  hasta su terminación, los procesos, los actos, las diligencias
o  las  actuaciones  respectivas.  Así  mismo,  para  que formule, y/o
absuelva  los  interrogatorios  de  parte  que se presenten judicial o
extrajudicialmente  por  solicitud  o  en  contra  de  la sociedad que
represento  ii)  Desistimiento:  Para  que  desista  de  los procesos,
reclamaciones  o gestiones en que intervenga a nombre de la poderdante
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y  en  ejercicio  de  este  poder  así  como  de  los  recursos que se
interpongan  dentro  de  ellos  y de los incidentes que promueva. iii)
Transacción  y  Conciliación: Para que en sede judicial, extrajudicial
o  administrativa  concilie  y/o  transija  pleitos  y diferencias que
ocurran  respecto  de las obligaciones y derechos de la poderdante iv)
Sustituciones  y  Poderes:  Para que sustituya total o parcialmente el
poder  que  se  le confiere y para que revoque sustituciones, así como
para   que  constituya  poderes  y  pueda  designar  a  nombre  de  su
poderdante  apoderados judiciales para cualquier litigio o reclamación
administrativa  o  de  cualquier clase ante las autoridades públicas o
ante  particulares,  y para revocar los nombramientos de apoderados v)
Notificaciones:  Para  que  en  representación  de  la  poderdante  se
notifique   de   toda   clase   de   actuaciones  administrativas  y/o
judiciales.  Y  para  que,  en  general,  asuma  la  personería  de la
mandante  siempre  que  lo estime conveniente, para que en ningún caso
quede  sin  representación  en  cualquiera  de  sus actuaciones en las
cuales  daba  intervenir,  de  acuerdo  con las facultades que aquí se
otorgan.  Nuestra  apoderado queda plenamente facultado para presentar
memoriales,   interponer   recursos,   solicitar  pruebas,  conciliar,
transigir,  reasumir,  allanarse,  recibir,  dar,  entregar, sustituir
total  o  parcialmente, revocar sustituciones y en general, para todas
las  actuaciones  que  sean  necesarias  para  el  buen  desempeño del
mandato  conferido.  vi)Trámite  y Renovaciones: Para que represente a
la  poderdante  frente  a  los  tramites  que  se  adelanten  ante las
diferentes,  cámaras  de  comercio  del  país  en lo que se refiere al
registro  mercantil de los establecimientos de comercio, la renovación
anual   de   la   matricula   mercantil  de  cada  uno  de  ellos,  su
modificación,   corrección   y   de  ser  necesario,  su  cancelación.
Igualmente,  para  representar ante las diferentes autoridades civiles
municipales,   departamentales  y  nacionales  los  requerimientos  de
licencias  y  permisos de funcionamiento a que haya jugar para efectos
de  legalización  de  los establecimientos de comercio, y para atender
cualquier  tipo  de diligencia administrativa adelantada por los entes
de  Inspección,  Vigilancia  y  Control de las Sociedades por Acciones
Simplificadas.
 
Que  por  Escritura  Pública  No.  504  de la Notaría 2 de Bucaramanga
(Santander);  del  18  de  febrero  de 2020, inscrita el 2 de marzo de
2020  bajo  el  registro  No.  00326318 del libro I, compareció Teresa
Eugenia  Prada  Gonzalez,  identificada  con  cédula de ciudadanía No.
63.283.787  de  Bucaramanga,  en  su calidad de Presidenta Ejecutiva y
Representante  Legal  de  la entidad de la referencia, por medio de la
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presente   escritura   pública,  confiere  poder  especial,  amplio  y
suficiente  a  Yamile  Albarracín  Gallo  identificada  con  cedula de
ciudadanía  numero 63.482.204 expedida en Bucaramanga, en su condición
de   Coordinadora   de  Gestión  Documental,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la entidad denominada FUNDACION DELAMUJER suscriba
los  endosos  de  los  títulos  valores  de  los clientes de FUNDACION
DELAMUJER a partir de la firma de la presente escritura.
 
Que  por  Escritura  Pública  No.  505  de la Notaría 2 de Bucaramanga
(Santander);  del  18  de  febrero  de 2020, inscrita el 2 de marzo de
2020  bajo  el  registro  No.  00326319 del libro I, compareció Teresa
Eugenia  Prada  Gonzalez,  identificada  con  cédula de ciudadanía No.
63.283.787  de  Bucaramanga,  en  su calidad de Presidenta Ejecutiva y
Representante  Legal  de  la entidad de la referencia, por medio de la
presente   escritura   pública,  confiere  poder  especial,  amplio  y
suficiente  a  Maria  Eugenia Quiroga Rueda identificada con cedula de
ciudadanía  numero  30.207.828  expedida  en Giron, en su condición de
Analista  de  Gestión  Documental, para que en nombre y representación
de  la  entidad denominada FUNDACION DELAMUJER suscriba los endosos de
los  títulos  valores  de los clientes de FUNDACION DELAMUJER a partir
de la firma de la presente escritura.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la Entidad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  55  del  27  de marzo de    00253729  del  4  de septiembre
2003 de la Asamblea General            de  2015  del  Libro  I  de las
                                       entidades sin ánimo de lucro  
Acta  No.  145  del  17 de junio de    00253730  del  4  de septiembre
2003 de la Junta Directiva             de  2015  del  Libro  I  de las
                                       entidades sin ánimo de lucro  
Acta  No.  58  del  15  de abril de    00253742  del  4  de septiembre
2004 de la Asamblea General            de  2015  del  Libro  I  de las
                                       entidades sin ánimo de lucro  
Acta  No. 61 del 16 de mayo de 2006    00253745  del  4  de septiembre
de la Asamblea General                 de  2015  del  Libro  I  de las
                                       entidades sin ánimo de lucro  
Acta  No.  62  del 30 de octubre de    00253755  del  4  de septiembre
2006 de la Asamblea General            de  2015  del  Libro  I  de las
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                                       entidades sin ánimo de lucro  
Acta  No. 68 del 18 de mayo de 2010    00253790  del  4  de septiembre
de la Asamblea General                 de  2015  del  Libro  I  de las
                                       entidades sin ánimo de lucro  
Acta  No.  68  del  16  de julio de    00253792  del  4  de septiembre
2010 de la Asamblea General            de  2015  del  Libro  I  de las
                                       entidades sin ánimo de lucro  
Acta  No.  69  del 15 de octubre de    00253795  del  4  de septiembre
2010 de la Asamblea General            de  2015  del  Libro  I  de las
                                       entidades sin ánimo de lucro  
Acta  No. 72 del 30 de noviembre de    00253807  del  4  de septiembre
2011 de la Asamblea de Asociados       de  2015  del  Libro  I  de las
                                       entidades sin ánimo de lucro  
Acta  No.  77  del 18 de septiembre    00253818  del  7  de septiembre
de   2013   de   la   Asamblea   de    de  2015  del  Libro  I  de las
Asociados                              entidades sin ánimo de lucro  
Acta  No.  78  del 24 de febrero de    00253821  del  7  de septiembre
2014 de la Asamblea de Asociados       de  2015  del  Libro  I  de las
                                       entidades sin ánimo de lucro  
Acta  No. 80 del 3 de junio de 2015    00253839  del  7  de septiembre
de la Asamblea General                 de  2015  del  Libro  I  de las
                                       entidades sin ánimo de lucro  
Acta  No.  084 del 26 de octubre de    00296559  del 1 de noviembre de
2017 de la Asamblea General            2017   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro  
Acta  No.  086 del 26 de octubre de    00297905  del  20  de diciembre
2017 de la Asamblea General            de  2017  del  Libro  I  de las
                                       entidades sin ánimo de lucro  
Acta  No.  088  del  26 de abril de    00304120  del 3 de mayo de 2018
2018 de la Asamblea General            del  Libro  I  de las entidades
                                       sin ánimo de lucro
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     8559
Actividad secundaria Código CIIU:    6499
 
 
                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
 
Los  actos certificados y que fueron inscritos con fecha anterior al 7
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                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A20035435C9242
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       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

de  septiembre  de  2015, fueron inscritos previamente por otra Cámara
de  Comercio.  Lo  anterior de acuerdo a lo establecido por el numeral
1.7.1  de  la  circular  única  de  la superintendencia de industria y
comercio.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
El  suscrito  secretario  de  la  Cámara  de Comercio de Bogotá, en el
ejercicio  de  la  facultad  conferida  por los artículos 43 y 144 del
Decreto número 2150 de 1995.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Pequeña
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 2,228,208,000
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 8559
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Que  en  esta Cámara de Comercio no aparecen inscripciones posteriores
de   documentos   referentes  a  reforma,  disolución,  liquidación  o
nombramientos de representantes legales de la mencionada entidad.
 
 
El  registro  ante las Cámaras de Comercio no constituye aprobación de
estatutos. (Decreto 2150 de 1995 y Decreto 427 de 1996).
 
 
La  persona jurídica de que trata este certificado se encuentra sujeta
a  la  inspección, vigilancia y control de las autoridades que ejercen
esta  función,  por  lo  tanto  deberá  presentar  ante  la  autoridad
correspondiente,  el  certificado de registro respectivo, expedido por
la  Cámara  de Comercio, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
fecha  de  inscripción,  más  el  término  de  la  distancia cuando el
domicilio  de  la  persona jurídica sin ánimo de lucro que se registra
es  diferente  al  de  la Cámara de Comercio que le corresponde. En el
caso  de  reformas  estatutarias  además  se  allegara  copia  de  los
estatutos.
 
 
Toda  autorización,  permiso,  licencia  o  reconocimiento de carácter
oficial,  se  tramitará  con  posterioridad  a  la  inscripción de las
personas  jurídicas  sin  ánimo  de  lucro  en la respectiva Cámara de
Comercio.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
entidad sin ánimo de lucro, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CARMEN ROSA RIVERA BUSTOS RAD. 438-2017

Maria Consuelo Martinez <abogada.mcmartinez@juridica-consuelo.com.co>
Mar 18/08/2020 9:19
Para:  Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cucuta <jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señora
JUEZ TERCERA CIVIL MUNICIPAL

DISTRITO JUDICIAL CUCUTA

CUCUTA

 

REF. Ejecutivo hipotecario de BANCOLOMBIA S.A. VS. CARMEN ROSA RIVERA
BUSTOS RAD.Y OTRA RAD. 438-2017

Como apoderada de la parte demandante en el proceso en referencia,
 interpongo recurso de reposición y en subsidio de apelación contra la
providencia fechada el 13 de AGOSTO último y notificada por estado el
14 de Agosto, para que se sirva revocarla en su integridad y en su
lugar se  programe diligencia de remate señalando fecha y hora para
tal fin.

 

En subsidio apelo.

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO.

 

Se solicitó al Juzgado señalar fecha y hora para la diligencia de
remate. El inmueble de propiedad de la parte demandada se encuentra
embargado, secuestrado y su avalúo actualizado. La liquidación del
crédito se encuentra aprobada, en conclusión se cumplen con todos los
requisitos procesales para proceder a la diligencia de remate.

 

El Juzgado sin fundamento legal alguno negó la programación de la
diligencia de secuestro, aduciendo que hasta que el Consejo Superior
de La Judicatura no se pronuncie reglamentando lo atinente a estas
diligencias, no se puede proceder a practicarlas.

 

El Gobierno Nacional, en ejercicio de las facultades constitucionales y
legales, en especial las conferidas en el artículo 215 de la Constitución
Política, en concordancia con la Ley 137 de 1994, y el Decreto 637 del 6 de mayo
de 2020, "Por el cual se declara un Estado de Emergencia Económica, Social y
Ecológica en todo el territorio nacional", , emitió el Decreto 806 del 2020 que
en su primer artículo ordena: ”..Artículo 1. Objeto. Este decreto tiene por
objeto implementar el uso de las tecnologías de la información y las
comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los
procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las especialidades civil,
laboral, familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, jurisdicción
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constitucional y disciplinaria, así como, las actuaciones de las autoridades
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales y en los procesos
arbitrales, durante el término de vigencia del presente decreto. Adicionalmente,
este decreto pretende flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas que
dependen de este…”.
 
Así mismo en el art. 16 ordena:  ”Artículo 16. Vigencia y derogatoria. El
presente decreto legislativo rige a partir de su publicación y estará vigente
durante los dos (2) años siguientes a partir de su expedición.
 
En ningún aparte de tal importante y decisivo decreto se dispone que el Consejo
Superior de la Judicatura debe entrar a implementar la forma de actuar, conforme
los miramientos de la norma.
 
El Decreto es bastante claro en definir el actuar utilizando los medios
digitales, tecnológicos, implementar el uso de las tecnologías de la información
y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, todo en busa de la
agilización de la justicia y de intentar sacar del estado de postración e
inactividad en que se encuentra la justicia.
 
Y los operadores de la justicia, que son los llamados a “modernizarse” en esas
tecnologías, al contrario se estancan en su actividad, trancan el moral
desarrollo de los procesos y en lugar de ser actores principales para alcanzar
la modernización de la justicia y la agilización de la misma, se convierten en
obstáculos al normal desarrollo que en estos momentos de contingencia es lo que
se busca.
 
Realicé consultas con el Consejo de la Judicatura, con el Tribunal Superior, con
otros jueces, y de todos los sectores encontré la misma respuesta: no se
necesita implementar nada para aplicar el decreto. Todo está dicho en la norma y
lo único que se debe hacer es aplicarla, buscando el mecanismo tecnológico
aplicable al caso.
 
La audiencia del remate, como las otras audiencias, se debe celebrar en forma
virtual por la plataforma escogida por la Administración de justicia que es
TEAMS, que ya todos conocemos.
 
El Juzgado espera que el Consejo le indique cómo debe usarla? Tengo conocimiento
que los operadores ya han sido instruidos al respecto; y si no han recibido la
información, le corresponde al operador aprender a usarla, como nos ha tocado a
todos.
 
Que la diligencia de remate no cumple con las seguridades’ Es otro punto en el
que los operadores se deben instruir: existen mensajes “ENCRIPTADOS” en donde el
emisor. Seguramente el correo institucional utilizado por la Rama, debe traer la
configuración de los mensajes secretos o encriptados. solo se trata de que el
operador busque la manera tecnológica viable, segura que garantice el derecho de
las partes en cuanto a la seguridad y al hermetismo de la postura. Solo se trata
de tener voluntad para aplicar la norma y no buscar obstáculos que impidan la
normal aplicación de la ley.
 
Invito al Juzgado a escuchar conversatorios al respecto. Existe un Juez de la
ciudad de Bogotá, de apellido KAMAL, que en compañía del Dr. RAMIRO BEJARANO,
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absolvieron dudas sobre la aplicación del Decreto y específicamente hablaron
sobre el remate y expusieron exactamente lo que he afirmado: Solo se trata de
que los Jueces de la República tengan voluntad y visualicen el futuro de la
administración de la justicia y que sean agentes dinamizadores de la justicia y
no operadores arcaicos que se quedaron atrás en la tecnología.
 
El Decreto 806 del 2020, es complementario de muchísimas normas que ya existían
sobre la aplicación de la virtualidad, de la digitalización en la aplicación de
la justicia: Ley 270 de 1996 art. 95, Ley 527 de 199, Ley 06 de 2004, Código
general del Proceso.
 
Por lo anterior, solicito a la Señora Juez, dar un paso adelante y ejemplar en
la aplicación de la justicia usando los medios digitales virtuales, conforme
todos los mandatos que existen
 
 

Los Jueces de este Distrito, casi todos egresados de la Universidad Libre, debieron escuchar y participar de los
conversatorios que todos los jueves se están realizando sobre la aplicabilidad del Decreto 806 del 2020; allí
participaron magistrados de diferentes Distritos Judiciales, abogados litigantes, jueces de la República.

 MUY INTERESANTE EL CONVERSATORIO.!!!!

 Todos los participantes fueron unánimes en la necesidad de que los funcionarios de la Rama Judicial dejen a un
lado sus temores y administren justicia en forma dinámica, rápida, oportuna, en busca de satisfacer las
necesidades de los usuarios de la justicia,  utilizando las herramientas que el C.G.P., el Decreto, así como los
medios virtuales que tienen a su disposición.

Por todo lo anterior, solicito se revoque lka providencia impugnada y se proceda a la diligencia de remate.

-- 
Cordialmente,

MARÍA CONSUELO MARTINEZ DE GAFARO

Abogada  Externa

Av. 6° Nro. 10-76, Of. 302 Edificio Bancoquia

Contacto: 5710366 - 3108027291

Email: abogada.mcmartinez@juridica-consuelo.com.co

mailto:abogada.mcmartinez@juridica-consuelo.com.co
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ALEXANDER DUARTE SANABRIA RAD 025-2018

Maria Consuelo Martinez <abogada.mcmartinez@juridica-consuelo.com.co>
Mar 18/08/2020 9:09
Para:  Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cucuta <jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señora
JUEZ TERCERA CIVIL MUNICIPAL

DISTRITO JUDICIAL CUCUTA

CUCUTA

 

REF. Ejecutivo hipotecario de BANCOLOMBIA S.A. VS. ALEXANDER DUARTE
SANABRIA RAD. 025-2018

 

Como apoderada de la parte demandante en el proceso en referencia,
 interpongo recurso de reposición y en subsidio de apelación contra la
providencia fechada el 13 de AGOSTO último y notificada por estado el
14 de Agosto, para que se sirva revocarla en su integridad y en su
lugar se  programe diligencia de remate señalando fecha y hora para
tal fin.

 

En subsidio apelo.

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO.

 

Se solicitó al Juzgado señalar fecha y hora para la diligencia de
remate. El inmueble de propiedad de la parte demandada se encuentra
embargado, secuestrado y su avalúo actualizado. La liquidación del
crédito se encuentra aprobada, en conclusión se cumplen con todos los
requisitos procesales para proceder a la diligencia de remate.

 

El Juzgado sin fundamento legal alguno negó la programación de la
diligencia de secuestro, aduciendo que hasta que el Consejo Superior
de La Judicatura no se pronuncie reglamentando lo atinente a estas
diligencias, no se puede proceder a practicarlas.

 

El Gobierno Nacional, en ejercicio de las facultades constitucionales y
legales, en especial las conferidas en el artículo 215 de la Constitución
Política, en concordancia con la Ley 137 de 1994, y el Decreto 637 del 6 de mayo
de 2020, "Por el cual se declara un Estado de Emergencia Económica, Social y
Ecológica en todo el territorio nacional", , emitió el Decreto 806 del 2020 que
en su primer artículo ordena: ”..Artículo 1. Objeto. Este decreto tiene por
objeto implementar el uso de las tecnologías de la información y las
comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los
procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las especialidades civil,
laboral, familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, jurisdicción
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constitucional y disciplinaria, así como, las actuaciones de las autoridades
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales y en los procesos
arbitrales, durante el término de vigencia del presente decreto. Adicionalmente,
este decreto pretende flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas que
dependen de este…”.
 
Así mismo en el art. 16 ordena:  ”Artículo 16. Vigencia y derogatoria. El
presente decreto legislativo rige a partir de su publicación y estará vigente
durante los dos (2) años siguientes a partir de su expedición.
 
En ningún aparte de tal importante y decisivo decreto se dispone que el Consejo
Superior de la Judicatura debe entrar a implementar la forma de actuar, conforme
los miramientos de la norma.
 
El Decreto es bastante claro en definir el actuar utilizando los medios
digitales, tecnológicos, implementar el uso de las tecnologías de la información
y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, todo en busa de la
agilización de la justicia y de intentar sacar del estado de postración e
inactividad en que se encuentra la justicia.
 
Y los operadores de la justicia, que son los llamados a “modernizarse” en esas
tecnologías, al contrario se estancan en su actividad, trancan el moral
desarrollo de los procesos y en lugar de ser actores principales para alcanzar
la modernización de la justicia y la agilización de la misma, se convierten en
obstáculos al normal desarrollo que en estos momentos de contingencia es lo que
se busca.
 
Realicé consultas con el Consejo de la Judicatura, con el Tribunal Superior, con
otros jueces, y de todos los sectores encontré la misma respuesta: no se
necesita implementar nada para aplicar el decreto. Todo está dicho en la norma y
lo único que se debe hacer es aplicarla, buscando el mecanismo tecnológico
aplicable al caso.
 
La audiencia del remate, como las otras audiencias, se debe celebrar en forma
virtual por la plataforma escogida por la Administración de justicia que es
TEAMS, que ya todos conocemos.
 
El Juzgado espera que el Consejo le indique cómo debe usarla? Tengo conocimiento
que los operadores ya han sido instruidos al respecto; y si no han recibido la
información, le corresponde al operador aprender a usarla, como nos ha tocado a
todos.
 
Que la diligencia de remate no cumple con las seguridades’ Es otro punto en el
que los operadores se deben instruir: existen mensajes “ENCRIPTADOS” en donde el
emisor. Seguramente el correo institucional utilizado por la Rama, debe traer la
configuración de los mensajes secretos o encriptados. solo se trata de que el
operador busque la manera tecnológica viable, segura que garantice el derecho de
las partes en cuanto a la seguridad y al hermetismo de la postura. Solo se trata
de tener voluntad para aplicar la norma y no buscar obstáculos que impidan la
normal aplicación de la ley.
 
Invito al Juzgado a escuchar conversatorios al respecto. Existe un Juez de la
ciudad de Bogotá, de apellido KAMAL, que en compañía del Dr. RAMIRO BEJARANO,
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absolvieron dudas sobre la aplicación del Decreto y específicamente hablaron
sobre el remate y expusieron exactamente lo que he afirmado: Solo se trata de
que los Jueces de la República tengan voluntad y visualicen el futuro de la
administración de la justicia y que sean agentes dinamizadores de la justicia y
no operadores arcaicos que se quedaron atrás en la tecnología.
 
El Decreto 806 del 2020, es complementario de muchísimas normas que ya existían
sobre la aplicación de la virtualidad, de la digitalización en la aplicación de
la justicia: Ley 270 de 1996 art. 95, Ley 527 de 199, Ley 06 de 2004, Código
general del Proceso.
 
Por lo anterior, solicito a la Señora Juez, dar un paso adelante y ejemplar en
la aplicación de la justicia usando los medios digitales virtuales, conforme
todos los mandatos que existen
 
 

Los Jueces de este Distrito, casi todos egresados de la Universidad Libre, debieron escuchar y participar de los
conversatorios que todos los jueves se están realizando sobre la aplicabilidad del Decreto 806 del 2020; allí
participaron magistrados de diferentes Distritos Judiciales, abogados litigantes, jueces de la República.

 MUY INTERESANTE EL CONVERSATORIO.!!!!

 Todos los participantes fueron unánimes en la necesidad de que los funcionarios de la Rama Judicial dejen a un
lado sus temores y administren justicia en forma dinámica, rápida, oportuna, en busca de satisfacer las
necesidades de los usuarios de la justicia,  utilizando las herramientas que el C.G.P., el Decreto, así como los
medios virtuales que tienen a su disposición.

Por todo lo anterior, solicito se revoque lka providencia impugnada y se proceda a la diligencia de remate.

-- 
Cordialmente,

MARÍA CONSUELO MARTINEZ DE GAFARO

Abogada  Externa

Av. 6° Nro. 10-76, Of. 302 Edificio Bancoquia

Contacto: 5710366 - 3108027291

Email: abogada.mcmartinez@juridica-consuelo.com.co

mailto:abogada.mcmartinez@juridica-consuelo.com.co
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